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1. METODOLOGÍA AUDITORÍAS INTERNAS 
1.1 OBJETIVO 

Este procedimiento establece la metodología para desarrollar auditorías internas al 
Sistema Integrado de Gestión del señor Oscar Fonseca, con el fin de determinar si 
esta implementado, se mantiene, es eficaz y conforme con la resolución 1565 de 
2014 y la resolución 1231 de 2016 (Plan estratégico de seguridad vial) 

 

1.2 ALCANCE 

Este procedimiento aplica para las auditorías internas realizadas al Sistema 
Integrado de Gestión del señor Oscar Fonseca.  

 
1.3 RESPONSABLES 

Es responsabilidad de los Auditores Internos y del Coordinador del Sistema 
Integrado de Gestión, cumplir con los lineamientos establecidos en este 
procedimiento.  

1.4 DEFINICIONES  

 Auditado: Organización, Procesos, Prácticas, Procedimientos, Productos, 
Resultados, que se someten a una auditoría.  

 

 Auditoría: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 
evidencias y evaluarlas objetivamente a fin de determinar hasta qué punto los 
criterios previamente establecidos, se cumplen. 

 
 Auditoría Interna: Se realiza por la propia empresa con el propósito de 

determinar la efectividad y el grado de implementación del Sistema de Gestión 
de Calidad y orientar el desempeño de la organización. 

 
 Auditor: Persona que por su competencia puede llevar a cabo una Auditoria. 

 Entrevistado:  Es (son) la(s) persona(s) responsable(s) del proceso que es 
auditado, al cual se le realizan preguntas y se le piden evidencias para verificar 
la eficacia, cumplimiento y conformidad del SGC, mediante el aporte del 
proceso. 
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 Equipo Auditor: Uno o más auditores que realizan una auditoría, ayudados por 
expertos y técnicos si es necesario. 

 
Nota 1: Un miembro del equipo auditor se designa como auditor líder. 

Nota 2: El equipo auditor puede incluir auditores en formación. 

 

 Acción Correctiva: Eliminar causa de No Conformidad presentada.  
 
 Acción Preventiva: Eliminar causa de No Conformidad potencial. 
 

 Alcance de la Auditoria: Extensión y límites de una Auditoria. Nota: El alcance 
incluye típicamente una descripción de los emplazamientos físicos, unidades 
organizativas, actividades y procesos, así como el periodo de tiempo cubierto. 

 Competencia: Capacidad demostrada para aplicar conocimientos y 
habilidades. 

 Conclusiones de la Auditoria: Consecuencia de una Auditoria, proporcionada 
por el equipo auditor después de la consideración de los objetivos de la 
Auditoria y de todos los hallazgos de la Auditoria. 

 Criterios de Auditoria: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos 
utilizados como una referencia. 

 Equipo Auditor: Compuesto mínimo por dos personas, una de las cuales  
actúa como auditor principal, para dirigir la Auditoría y el otro como auditor 
acompañante para apoyar la labor del líder, deben ser independientes del área 
a auditar. 

 Evidencias de Auditoria: Registros, declaraciones de hecho u otra 
información que son relevantes para los criterios de Auditoria y verificables. 
Nota: Las evidencias de la Auditoria pueden ser cualitativas o cuantitativas. 

 Experto Técnico: Persona que aporta experiencia o conocimientos específicos 
con respecto al área o materia que se vaya auditar. 

 Hallazgos de Auditoria: Resultados de la evaluación de las evidencias de la 
Auditoria frente a los criterios de Auditoria. Nota: Los resultados de la Auditoria 
pueden indicar la conformidad o no conformidad con los criterios de Auditoria u 
oportunidades para la mejora. 

 No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 
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 Observación: Representa una oportunidad de mejora, por falta de atención 
puede ser una No Conformidad. 
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2 MARCO LEGAL 

ICONTEC. Instituto Colombiano de Normas Técnicas. Norma Técnica 
Colombiana. NTC-ISO 9001. Sistemas de gestión de calidad. Requisitos. Cuarta 
actualización. Bogotá D.C.2015 

ICONTEC. Instituto Colombiano de Normas Técnicas. Norma Técnica 
Colombiana. NTC-ISO 19011. Directrices para la auditoría de los sistemas de 
gestión de la calidad y/o ambiental. Primera edición. Bogotá D.C.2002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LOS FONSECA  

NIT 74.378.585 

METODOLOGÍA PARA AUDITORÍAS 
INTERNAS 

SV-DG-07 

Versión 001/17 

Agosto de 2017 

 

 

3 CONSIDERACIONES GENERALES 

 El Grupo de Auditores es seleccionado con base en la evaluación de 
competencia que se realiza durante la capacitación y entrenamiento tomado por 
el personal seleccionado para esta. 

 

 Las auditorías Internas son realizadas por el grupo de auditores que se requiera 
 

 Oscar Fonseca puede solicitar que le sea programada una auditoría interna en 
algún momento. 

 

 Las Auditorías Internas las puede realizar un Auditor Externo siguiendo los 
lineamientos establecidos en este procedimiento.  

 

 El encargado del Sistema es el garante del Procedimiento de Auditoría Interna. 
 

 El informe que se presenta para la revisión gerencial, es verificado por el 
encargado del proceso de mejoramiento continuo. 
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4 CONTENIDO 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

SELECCIÓN DEL EQUIPO 
DE AUDITORES 

El Grupo Auditor o el Auditor Interno, será elegido por Oscar 
Fonseca según los parámetros establecidos en el MANUAL 
DE CARGOS y FUNCIONES SV-MN-01 

ELABORACIÓN DEL 
PROGRAMA DE AUDITORÍA 

De la información obtenida en la Revisión por la Dirección en 
lo concerniente a los procesos críticos que serán auditados 
y/o las solicitudes realizadas por los Jefes de proceso; El 
empleador determina los procesos que se auditarán, el 
auditor las fechas en las que se realizarán y los criterios de la 
auditoría, para lo cual diligencia el formato Programa de 
Auditorías Internas SV-FO-09. 

DIVULGACIÓN DEL 
PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Una vez elaborado el Programa de Auditoría, el empleador 
comunica a los Responsables de Proceso y a los Auditores 
Internos. 

PLAN DE AUDITORÍA 
 

El Auditor Interno diligenciará el Formato Plan de Auditoría 
PA-FO-01, para su correspondiente comunicación a los 
auditados, con ocho (8) días de anticipación a la visita y para 
lo cual deja una copia al proceso que va a ser auditado.  

PREPARACIÓN DE LA 
AUDITORÍA 

El Auditor prepara la Hoja de Verificación, PA-FO-02 y 
verifica la(s) auditoría(s) anterior(es). 

 

 

EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA 

REUNIÓN DE APERTURA 

La realiza el Auditor Líder en compañía del grupo auditor, 
con los responsables de los procesos que se auditan 
(Auditados), en la cual se confirma el Plan de Auditoría 
(objeto, alcance, duración, tema, actividades, etc.), se 
verifican los recursos necesarios, se clarifican inquietudes y 
se confirma la reunión de cierre.  

RECOLECCIÓN DE 
EVIDENCIAS 

El Auditor Interno por medio de la entrevista y la verificación 
de las pruebas tangibles obtenidas, determina si el SIG 
cumple con los requisitos establecidos por la organización. 
Los hallazgos obtenidos se documentan en el formato de 
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Hoja de Verificación, PA-FO-02. 

REUNIÓN EQUIPO AUDITOR 
Una vez terminadas las auditorías, el equipo auditor se reúne 
para unificar criterios, analizar las pruebas y determinar los 
hallazgos en los diferentes procesos.  

REUNIÓN DE CIERRE 

El Auditor Interno o Grupo Auditor dan a conocer a cada 
Responsable de Proceso, los hallazgos ya sean No 
Conformidades,  Observaciones y Fortalezas encontradas 
durante el desarrollo de la auditoría para su conocimiento.   

INFORME DE AUDITORÍA 

En los cinco (5) días hábiles siguientes a la reunión de cierre, 
el Auditor entrega al Responsable de proceso y al Auditor 
Líder, el Informe de Auditoría Interna, PA-FO-03 en el cual 
se hace referencias a las observaciones y No Conformidades 
validadas y aceptadas en la reunión de cierre.  

DETERMINACIÓN DE 
ACCIONES CORRECTIVAS 

 

En los (cinco) 5 días hábiles siguientes a la entrega del 
informe, el auditado define las posibles causas de las no 
conformidades, resultado de las auditorías internas con su 
equipo de trabajo y documenta las Acciones Correctivas que 
deben emprenderse, así como sus responsables, recursos (si 
se requieren) y la fecha límite de ejecución, en el Formato de 
Acciones de Mejora PA-FO-04. 

ENTREGA RESULTADO DE 
AUDITORÍA 

En los (seis) 6 días hábiles siguientes a la reunión de cierre, 
el Auditor Líder presenta el Informe de la Auditoría PA-FO-
03, junto con los registros de Plan de Auditoría PA-FO-01 y 
Hoja de Verificación PA-FO-02, a Oscar Fonseca quien 
realizará el informe final en el Formato de Informe Resultado 
de Auditoría PA-FO-05 
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5 CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA OBSERVACIONES RESPONSABLE 

N° 001/17 
Agosto de 

2017 
Creación del documento 

Jessica Lorena 
Ojeda  
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1. CONDUCTOR 
 

 
 
REPORTA A: 
 Coordinador Operativo y logístico 

 
 
PERFIL DEL CARGO: 
Nombre del Cargo : 

Conductor 
Departamento al que : Operativo 

 

Pertenece   
Edad : Entre 25 y 55 Años 

Sexo : Indiferente 

Estudios Realizados : Básica Primaria ó Saber leer y escribir 

Experiencia Laboral General : 5 años, se le  realiza una validación de experiencia 
en el simulador.  

Experiencia Laboral Específica : 5 años en Conducción de Vehículos de Transporte de 
carga  

Requisitos específicos : Licencia de Conducción C3 para conductores de 
vehículo articulado y C2 para conductores de vehículo 
rígido 

Condiciones de Trabajo : Jornada laboral completa, contratación a término fijo 
con afiliación al sistema de seguridad social 

Condiciones físicas y/o Salud : De acuerdo al profesiograma y concepto del medico 
ocupacional que certifique la aptitud para el cargo 

Habilidades :  Trabajo en equipo 

 Comunicación 

Requisitos de formación :  Profesionalización como conductor, dentro de lo 
que puede estar: Mecánica Básica, Manejo 
defensivo, Prevención y control de Incendios, 
Primeros auxilios, Normas de transito, Relaciones 
interpersonales, Manejo de mercancías peligrosas, 
trabajo en alturas. 

 
 
FUNCIONES, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD DEL CARGO: 
Transportar el material al sitio de destino, optimizando los desplazamientos hacia el mismo y 
de regreso a la planta o lugar de origen, cumpliendo con todas las normas de tránsito, 
ambientales, de seguridad, salud y calidad de la empresa. 

Usar la dotación asignada asegurando una presentación impecable en todo momento 
especialmente en la entrega al cliente y de ser necesario utilizar los elementos de protección 
personal. 
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Revisar el estado general del vehículo, asegurándose de que se encuentre en condiciones 
óptimas de funcionamiento, seguridad y presentación antes de iniciar las labores diarias, tanto 
interna como externamente. 

Asegurar que el vehículo se mantenga en constante y completo aseo tanto interna como 
externamente, dotando a los conductores con los insumos necesarios para esta labor. 

Cumplir las señales de circulación, de parqueo  y de seguridad vial. 

Estar a disposición del coordinador operativo permanentemente, seguir sus instrucciones y 
reportarse de acuerdo a las políticas establecidas por la empresa. 

Cumplir con los tiempos de viaje establecidos por los clientes, siendo puntuales en la hora de 
cargue y descargue asignada. 

Verificar la carga y el comprobante de entrega, verificando el destino, la cantidad, el estado de 
la carga a transportar, el embalaje y de ser necesario debe reportar al coordinador operativo 
cualquier anomalía. 

Informar al coordinador operativo cualquier anomalía en las vías, demoras en el descargue y  
a su vez transmitir todos los comentarios percibidos en el sitio de recepción que puedan 
contribuir al mejoramiento de la calidad del servicio. 

Reportar su llegada al sitio de recepción con el responsable del mismo, supervisando 
personalmente el descargue de los materiales  y asesorando al cliente en el manejo correcto  
y seguro; cuando así se le indique o se le permita con el fin de verificar la entrega correcta y 
completa del producto. 

Propiciar un ambiente sano de trabajo que genere impacto positivo de la empresa, tanto a sus 
clientes, proveedores y demás partes interesadas. 

Participar activamente en las labores de mantenimiento del vehículo solicitando el 
mantenimiento preventivo-correctivo al coordinador de mantenimiento y verificando los 
trabajos efectuados por los mecánicos al vehículo. 

Tener en cuenta que cuando el vehículo es patrimonio de CARGANDO S.A. debe llevar a 
cabo solamente servicios propios de la empresa. 

Registrar la información en los formatos que le asigne o señale la empresa, para contribuir en 
el desarrollo de los diferentes sistemas de gestión establecidos (Calidad, seguridad, salud, 
ambiente y control de riesgos). 

Diligenciar los formatos con información veraz y entregarlos de forma oportuna a la oficina de 
la empresa. 

Revisar y/o solicitar a quien corresponda la actualización de la documentación del vehículo y 
del conductor (Seguro obligatorio, Revisión Tecnicomecanica, Pólizas de responsabilidad civil, 
licencia de conducción). 

Dar buen uso y mantener en óptimo estado los elementos de protección personal y equipos  
de seguridad asignados. (Extintor, Gato, Herramientas, Botiquín, Indicadores de peligro, 
Repuesto de llanta, etc). 

Aplicar las acciones preventivas definidas por la empresa, con el fin de evitar el contrabando 
de mercancías, narcóticos y terrorismo. 

Conocer y contribuir al cumplimiento de las Políticas, objetivos, misión, visión y los valores de 
acuerdo al sistema integrado de gestión de la organización y asociados a sus operaciones. 

Participar activamente en la ejecución de los programas de gestión; así como en capacitaciones, 
talleres y simulacros programados por la empresa. 

Reportar todos los actos o condiciones inseguras en su trabajo. 

Disponer adecuadamente los residuos sólidos, producto del desarrollo de su actividad. 

Hacer un consumo eficiente de energía eléctrica y agua. 
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Diligenciar los formatos que apliquen al cargo para el Sistema de Gestión 

Cumplir con los procedimientos asociados al Sistema Integrado de gestión, relacionados con 
su cargo. 

Realizar un adecuado manejo, en caso de derrames de combustible, aceites o otras 
sustancias. 

Cumplir con las normas establecidas en el reglamento interno de trabajo, como también de 
higiene y seguridad industrial, para mantener armonía y evitar accidentes de trabajo 

Integrar y asistir a las reuniones del comité paritario de salud ocupacional si el empleador así 
lo designa. 

Demás funciones que le sean asignadas y tengan relación con su cargo. 

Cumplir las políticas y objetivos de seguridad (BASC) para controlar y mitigar los Riesgos en 
seguridad y control. 

Cumplir a cabalidad todos los procedimientos de seguridad, teniendo en cuenta el 
compromiso de confidencialidad de la información que maneja. 

Participar activamente en las actividades de capacitación en seguridad y control BASC que 
brinda la empresa. 

Realizar inspecciones de seguridad al vehículo, equipo de transporte y mercancías, antes y 
después del cargue, a la entrada y salida de los parqueaderos autorizados. 

Reportar y documentar anomalías encontradas durante el transporte de las mercancías 

Comunicar de manera oportuna personas o vehículos sospechosos que puedan vulnerar la 
seguridad del vehículo o la carga. 
RESPONSABILIDAD POR RELACIONES DE TRABAJO 
Es responsable por la comunicación y excelentes relaciones interpersonales con clientes 
internos y externos (Trabajadores, proveedores, competidores, y clientes como tal). 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPO, MATERIALES Y VALORES UTILIZADOS 
Por los vehículos y los diferentes equipos con que cuentan, ya sea de uso del vehículo como 
tal o para uso y seguridad del conductor. 
Por los dineros que reciben como anticipos para los viajes. 
Por la mercancía transportada y su seguridad 
Por el manejo y cuidado de los documentos de transporte (remesa, manifiesto, remisión, entre 
otros). 

RESPONSABILIDAD POR INFORMACIÓN 
Es responsable por la información sobre todos los asuntos y materias que lleguen a su 
conocimiento por causa o con ocasión de su contrato de trabajo, ante la cual se obliga tener 
confidencialidad 
RESPONSABILIDAD POR ERRORES 
Es responsable por los errores que se presenten con ocasión de la ejecución de su cargo, por 
la toma de decisiones que se derive de su ejercicio, y por las omisiones que generen 
consecuencias a la compañía, a las personas que la conforman bien sean trabajadores, 
proveedores, competidores, clientes y a la comunidad en general 

 
 
REPORTAN A ESTE CARGO: 

 Ninguno. 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer y realizar seguimiento a las condiciones de salud de los trabajadores 
vinculados con Oscar Fonseca  
 
2. ALCANCE 
 
Aplica para todo los conductores que tengan vínculo laboral con Oscar Fonseca 

 
3. DEFINICIONES 
 
De acuerdo con la Resolución 2346 del 11 de julio de 2007 y Resolución número 2569 
septiembre 1 de 1999 el Ministerio de la Protección Social, que reglamenta en Colombia 
“la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las 
historias clínicas ocupacionales”, se deben tener en cuenta las siguientes definiciones 
con respecto a las evaluaciones médicas: 
 
3.1 Examen médico ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga y 
examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y 
determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye 
anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis 
de pruebas clínicas y para - clínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, 
electrocardiograma, y su correlación entre ellos para emitir un el diagnóstico y las 
recomendaciones. 
 
3.2 Examen periódico: Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de 
riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales, permanentes o 
agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la 
exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de 
origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo. 
 
3.3 Examen de egreso: Aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se termina 
la relación laboral. Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que 
el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas. 
 
3.4 Examen de pre-ingreso: Son aquellas que se realizan para determinar las 
condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en 
función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los 
requerimientos de la tarea y perfil del cargo. 
 
3.5 Pruebas complementarias: Conjunto de exámenes específicos de acuerdo a los 
factores de riesgo, que ayudan a la detección temprana de las alteraciones de salud, 
contribuyendo a la precisión del diagnóstico y al seguimiento. Son realizados para 
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complementar un determinado estudio en la búsqueda o comprobación de un 
diagnóstico. 
3.6 Perfil del Cargo: Conjunto de demandas físicas, mentales y condiciones 
específicas, determinadas por el empleador como requisitos para que una persona 
pueda realizar determinadas funciones o tareas. 
 
3.7 Organización: Referenciada como Cargando S.A. 
 
3.8 Audiometría: Conjunto de técnicas que permiten conocer la audición de un 
individuo. Se usan para ello los audímetros, aparatos que emiten una serie de sonidos a 
diversas intensidades y frecuencias para con ello poder determinar los umbrales de 
audición.  
 
3.9 Espirometría Medición de la capacidad del pulmón. 
 
3.10 Perfil lípido: El perfil lipídico permite verificar los niveles de lípidos en la sangre, 
que pueden indicar el riesgo de una persona de padecer enfermedades cardíacas o 
arterosclerosis (el endurecimiento, estrechamiento o bloqueo de las arterias). 
 
3.11 Glicemia: Medida de concentración de glucosa libre en la sangre, suero o plasma 
sanguíneo. 
 
 

4. PROCEDIMIENTO  
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTOS, 

REGISTROS 
RELACIONADOS 

1 

Remitir a examen médico: 
Ingreso: diríjase al procedimiento  de selección y 
contratación TH-PR-01 
Periódico: Cada vez que los empleados de 

Cargando cumplan un año de servicio se remiten 
a exámenes médicos periódicos con el proveedor 
designado por el empleador, y así cada vez que 
cumplan este periodo de tiempo. 
Post incapacidad: En caso de reintegro después 

de un periodo de incapacidad como consecuencia 
de un accidente de trabajo o por una enfermedad 
laboral, se remite a un examen de post- 
incapacidad. 
Si la persona cambia de cargo, se remite a un 
examen de reubicación laboral. 
 

 
Jefe de desarrollo y 

bienestar  
Carta de remisión 

2 

Recibir los resultados. Verificar el concepto de 

aptitud ocupacional, registrar los resultados en el 
sistema de información y entregar al asistente de 
selección y contratación para archivar el concepto 
en la hoja de vida de cada trabajador. Establecer 

Gerente 
 

Concepto de 
salud ocupacional 

Sistema de 
información 



OSCAR FONSECA         

NIT 74.378.585 EVALUACIONES MÉDICAS 
OCUPACIONALES  

SV-PR-02 

Versión 001/ 17 

Agosto de 2017 

 

 

 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTOS, 

REGISTROS 
RELACIONADOS 

las condiciones de salud que requieren 
tratamiento y/o seguimiento. 
 

3 

Comunicación al trabajador. En caso de que se 

requiera seguimiento a alguna condición de salud 
por parte de la EPS, se le entrega carta 
señalando el tipo de control médico y la fecha  

Gerente 
Carta de 

recomendación 
medica  

4 

Diseño del plan de intervención. El empleador 

en conjunto con el médico ocupacional y la ARL, 
establece las acciones preventivas y correctivas 
que requieren cada una de las situaciones de 
salud que presentan los trabajadores vinculados 
y/o desvinculados a Cargando S.A. 

Gerente   

5 

Desarrollo de programas. De acuerdo con las 

situaciones de salud presente en la población de 
trabajadores se realizan las acciones educativas, 
de atención médica, campañas de vigilancia y 
campañas de promoción y prevención necesarias 
para garantizar buen estado de salud de todos los 
trabajadores 

Gerente    

6 

Seguimiento periódico. Registro de las 

variaciones en las condiciones de salud que se 
van presentando a través del año como respuesta 
a los programas de intervención implementados. 

Gerente 
Sistema de 
información 
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5. PROFESIOGRAMA 

 
Los exámenes ocupacionales se realizarán de acuerdo con los siguientes lineamientos 
con base a los riesgos a los que está expuesto cada grupo de cargos. 
 

 
 
PRUEBAS A PRACTICAR 

                                               
ÁREA 

 
CONDUCTORES 

 
EXAMEN PSICOSENSOMETRICO  

X 

EXAMEN MÉDICO GENERAL DE 
INGRESO  

X 

 
EXAMEN GENERAL PERIÓDICO  

X 

EXAMEN MÉDICO GENERAL 
EGRESO  

X 

 
AUDIOMETRÍA  

X 

 
ESPIRÓMETRIA  

X 

 
OPTOMETRÍA  

X 

 
GLICEMIA  

X 

 
PERFIL LIPÍDICO  

X 

 
CUADRO HEMÁTICO  

X 

 
TRABAJO EN ALTURAS  

X 

 

 

6. Custodia de la Historia Clínica 
 
Las historias clínicas ocupacionales son estrictamente confidenciales y reposara la 
custodia en manos del prestador de servicios de salud ocupacional de acuerdo a la 
resolución 1918 de 2099 y la Resolución 2346 de 2007. 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA OBSERVACIONES RESPONSABLE 
No 001 / 
17 

Agosto 
de 2017 Creación del documento 

Jessica Lorena 
Ojeda 
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FERNANDO A. DURAN ZAMUDIO 
Carrera 14 N° 3 – 60 sur Apto 202 

Sogamoso, Colombia 

Teléfonos: Celular: 313-8518519 

 315-3828116 

E-mail: fernandoduranz@hotmail.com 

 

 

 

PERFIL PROFESIONAL 
 

Profesional en medicina con especialización en salud ocupacional, medicina laboral y en 

administración de empresas, consultor SAP HR Versión 4.6c y 4.7, desarrollador del módulo EH&S 

adecuado para las necesidades del país; habilidades gerenciales necesarias para coordinar, 

gestionar la obtención de resultados de los proyectos o labores encomendadas, gran capacidad de 

análisis y toma de decisiones. 

 

Más de 13 años de experiencia en identificar, cuantificar y controlar riesgos laborales para lam 

prevención de accidentes o enfermedades en el trabajo. 

 

Habilidades efectivas en: planeación, coordinación, trabajo en equipo, manejo del tiempo, 

compromiso con retos y objetivos empresariales, honestidad, creatividad, dedicación, adaptación 

al cambio y aprendizaje, acertividad y vocación de liderazgo. 

 

Amplia experiencia en procesos de relaciones industriales como: administración de nomina y 

pagos complementarios, diseño, aplicación y manejo de políticas de administración de personal y 

disciplina laboral. Sólida formación y experiencia en procesos de Seguridad Social, como 

afiliación, pagos y beneficios así como reclamaciones. Experiencia en negociación colectiva e 

individual con trabajadores.  Experiencia en manejo de procesos de calificación y reclamación de 

pensiones de invalidez. 

 

Amplios conocimientos de informática y tecnología (SAP, Microsoft Office, Liquidador de Nómina y 

Seguridad Social (Sinergy), bases de datos SQL). 

 

Experiencia en el diseño, implementación y prueba de proyectos de manejo y consolidación de 

sistemas de información, adaptadas a las necesidades especificas de la empresa. 

 

Conocimientos sólidos en SAP – R3 versión 4.6c – 4.7 con formación certificada y  experiencia en 

Human Resources – Personnel Administration y Human Resources – Personnel Development, así 

como interfase a otros sistemas externos de información. 

 

Experiencia en procesos de acompañamiento, implementación y certificación de sistemas de 

gestión de calidad. 

 

Auditor interno de calidad bajo la norma ISO 9001-2000 y OHSAS 18001 

 



 

 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

 

 

41 Años 

 

Casado con Clara Sofía Granados M.  

 

1 hija, Sofía Duran Granados 

 

Identificación: 79.442.140 de Bogotá 

 

Español nativo. Nivel de inglés intermedio hablado y escrito con fluidez.  

 

ESTUDIOS 

 

 

MEDICO CIRUJANO 

Universidad Nacional de Colombia, 1991. 

 

ADMINISTRACION EN SALUD OCUPACIONAL 

Universidad Jorge Tadeo Lozano, 1996. 

 

DIPLOMADO EN MEDICINA LABORAL 

Universidad El Bosque, 1997. 

 

CENTRO COLOMBO AMERICANO: 12 niveles de Inglés, 1997. 

 

ESPECIALIZACION EN ADMINISTRACION ALTA GERENCIA 

Corporación Futuros Ejecutivos, Grupo Empresarial Bavaria. Tiempo completo, 100% presencial y 

dedicación exclusiva. Con profesores de las principales universidades de Bogotá, duración de un 

año, 1998. 

 

- Mercadeo 

- Administración 

- Finanzas 

- Contabilidad 

- Recursos Humanos 

- Etica 

- Derecho Constitucional 

- Derecho Laboral 

- Derecho Comercial 

- Desarrollo personal 

- Técnicas de negociación 

 

 



 

 

ESPECIALISTA SAP – HUMAN RESOURCES 

Implementación SAP – HR – Versión 4.6c, 2001. 

Academia SAP, 2003. 

 

CURSO NORMA ISO 9001:2000 

Concalidad, 2003 

 

CURSO NORMA NTC OHSAS 18001 

Icontec, 2003. 

 

AUDITOR NTC OHSAS 18001 

Icontec, 2003. 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

POSITIVA Compañía de seguros S.A. (Septiembre 2008 – Hasta la fecha) 
 
Empresa estatal dedicada al aseguramiento de vida. Actualmente gestiono las actividades de 
propmocion y prevención en ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. y sus empresas contratistas. 
 
HR SOLUTIONS (SAP Partner) (Enero 2006 – Hasta la fecha) 
 

Consultor líder para el desarrollo y personalización del modulo EH&S, consultor del módulo HR en 

las aplicaciones PD, PA, PY 

 

ARP SEGURO SOCIAL (Octubre 2004 – Agosto 2008) 
 
Empresa Estatal dedicada al aseguramiento de la seguridad social. Actualmente coordino los 

procesos de Gestión de la calidad en los servicios ofrecidos y contratados. Adicionalmente 

encargado de coordinar y evaluar los servicios técnicos ofrecidos a las empresas afiliadas a la 

administradora. 

 

SERDAN S.A. – MISION TEMPORAL LTDA. (Sept, 1996 – Mayo 2004) 
 

Empresas Colombianas del Sector Servicios del Grupo Valores Bavaria con más de 10.000 

empleados en la modalidad de servicios de outsourcing y suministro de personal temporal. Desde 

septiembre de 1996 desempeñé inicialmente el cargo de Coordinador de Salud Ocupacional, 

cumpliendo labores de asesoría para compra de servicios e insumos médicos. 

 

Posteriormente encargado de dirigir los procesos del área de recursos humanos (Selección y 

contratación de personal, administración de nómina y pagos complementarios, manejos de 

relaciones industriales con los diferentes empleados, administración del personal y de las políticas 

de disciplina laboral, bienestar, capacitación y salud ocupacional) 

 

Auditar y controlar los diferentes servicios de salud contratados y los ofrecidos por diferentes 

Instituciones Prestadoras de Servicios de salud, dentro del marco de la Seguridad Social. 



 

Búsqueda, consolidación y análisis de la información del área de gestión humana, para la 

implementación y desarrollo de las políticas de la alta dirección en cuanto a la administración del 

personal.  

 

Responsable del diseño, mercadeo y ejecución de los programas y actividades en salud para el 

cliente interno con el apoyo de entidades externas 

 

Encargado de crear, documentar, ejecutar y evaluar el resultado de todos los procesos de 

capacitación técnica y de desarrollo personal de la empresa. 

 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
Docente adscrito en la facultad de posgrado de salud desde julio de 2007. 

 

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
 

Desde 2000, como docente adscrito a la Facultad de Optometría en la cátedra de Salud y 

Seguridad Social del diplomado de Cuidado Primario Ocular. 

 

COMITE TECNICO CIENTIFICO E.P.S. COLSEGUROS 
 

Representante de los usuarios ante el comité técnico-científico de la E.P.S., para análisis, 

verificación y aprobación de medicamentos, insumos, procedimientos esenciales para mantener 

su vida o su salud. 

 

REFERENCIAS LABORALES - PERSONALES 

 

Amparo Dávila Pabón 

Presidente 

COMUNICAN S.A. (ESPECTADOR – CROMOS) 

Tel Cel. 315-3318387 

 

Katerine Bermúdez 

Abogada – Doctorada en Derecho Laboral 

Docente 

Universidad Externado de Colombia 

Tel Cel: 315-3675605 

 

Ingrid Piñeros 

Directora Administración de Personal 

SERDAN S.A. 

6515419 

 

Mario Gómez 

Director de Autorizaciones 

Colseguros EPS - Medisalud 

Tel. 5600600 Bogotá 

 

  



 

 

 

 

___________________________ 

FERNANDO DURAN ZAMUDIO 
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IDENTIFICACIÓN DEL CANDIDATO 
 
FECHA DE APLICACIÓN: DÍA_______________MES_______________ AÑO________________ 
 
NOMBRES Y APELLIDOS:_________________________________________________________ 
 
N° DE CÉDULA: ________________________________   CALIFICACIÓN: __________________ 
 
A continuación encontrara planteadas una serie de situaciones cotidianas propias de su labor y unas posibles 
soluciones para cada situación; seleccione la respuesta correcta con una X. Para  aprobar la evaluación 
deberá contestar correctamente el 70%  de las preguntas. 

1. La zona de la vía destinada para la circulación de los vehículos se denomina: 
a) Calzada 
b) Bahía 
c) Isleta de giro 
d) Cuneta 
e) Andén 

 
2. La elevación de  la parte exterior de una curva con el fin de darle estabilidad a los vehículos 

en movimiento se denomina: 
a) Arteria. 
b) Separador. 
c) Puente. 
d) Peralte. 

  
3. La línea blanca demarcada sobre el pavimento significa: 

a) Que se prohíbe adelantar. 
b) División de la vía en dos sentidos de circulación. 
c) Tránsito de la vía en un solo sentido o dirección. 
d) Ninguna de las anteriores. 

 
4. El sitio donde se cruzan dos o más vehículos se denomina: 

a) Glorieta. 
b) Intersección. 
c) Bahía. 
d) Berma. 

 
5. Para que nos sirve una pre-inspección: 

a) Para establecer el estado de la ruta. 
b) Para establecer el estado del vehículo. 
c) Para establecer el consumo del combustible. 
d) Para establecer el estado del conductor. 

 
6. Cuál es la función del alternador: 

a) Generar corriente para encender el motor. 
b) Generar potencia al motor. 
c) Generar corriente para cargar las baterías. 
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d) Disminuir la contaminación de los gases. 
 

7. Para el óptimo desempeño del freno de motor en un descenso debo: 
a) Poner un cambio en baja con RPM altas. 
b) Poner un cambio en alta con RPM altas. 
c) No accionar el freno de servicio. 
d) Poner un cambio en alta con RPM bajas. 

 
8. En un trayecto en donde por condiciones del terreno el vehículo pierde tracción, el 

procedimiento que debo realizar es: 
a) Colocar el vehículo en neutro y accionar el bloqueo de diferenciales y continuar la marcha. 
b) Colocar un cambio fuerte y llevar el motor a RPM altas para obtener la máxima potencia del 

motor. 
c) En la marcha accionar el bloqueo de diferenciales para no perder el impulso y así pasar el 

terreno en mal estado. 
d) Prender el ventilador para que refrigere el motor y tenga más tracción en las ruedas. 

 
9. En el momento que enciende el motor, se debe verificar en el tablero de instrumentos: 

a) Nivel de combustible, nivel de aceite, nivel de refrigerante. 
b) Estado del parabrisas, espejos, luces y sillas. 
c) Presión de aceite, presión de los sistemas neumáticos y voltaje de baterías. 
d) Presión de aceite, palanca de cambios, nivel de combustible, presión de aire de los sistemas 

neumáticos. 
 

10. En el momento de la pre-inspección, cuando verificamos las ruedas se revisa: 
a) Presión de inflado, labrado, paredes de la llantas (internas y externas), pernos (completos y 

apretados) y estado de los rines. 
b) Los hombros de la llanta, la profundidad del labrado, la fecha de fabricación de las llantas. 
c) Nivel de aceite de diferenciales, paredes de las llantas, estado de las bandas de los frenos, 

presión de inflado, crucetas y cardanes. 
d) El diámetro, la profundidad, el desgaste, la válvula. 

 
11. Para transitar por el territorio nacional cumpliendo con las normas de tránsito con un 

vehículo de servicio público de carga con capacidad igual o mayor a 18 ton. Debo portar 
como mínimo los siguientes documentos: 
 

a) Licencia de tránsito, tarjeta de registro de remolque o semi-remolque (si es articulado), seguro 
contractual, seguro obligatorio, revisión técnico-mecánica y de gases, licencia de conducción. 

b) Licencia de tránsito, tarjeta de registro de remolque o semi-remolque (si es articulado), seguro 
obligatorio, revisión técnico-mecánica y de gases, licencia de conducción, cédula de ciudadanía. 

c) Licencia de conducción, licencia de tránsito, seguro obligatorio carta de propiedad manifiesto de 
carga. 

d) Licencia de tránsito, tarjeta de registro de remolque o semi-remolque y revisión de quinta rueda 
(si es articulado), seguro obligatorio, revisión técnico-mecánica y de gases, licencia de 
conducción, cédula de ciudadanía. 
 

12. Dentro de la clasificación de las señales de tránsito, se encuentran unas de color blanco con 
margen rojo y los dibujos de color negro; estas señales son: 

a) Preventivas. 
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b) Reglamentarias. 
c) Transitorias. 
d) Informativas. 

 
13. Según las ley 769 del 2002, las velocidades máximas permitidas para los vehículos de 

servicio público de carga en la zona urbana, perímetro urbano y zona rural son:  
a) 73, 33, 63 kilómetros/hora. 
b) 60, 80, 100 kilómetros/hora. 
c) 30, 60, 80 kilómetros/hora. 
d) 80, 30, 60 kilómetros/hora. 

 
14. Entre los sistemas de comunicación de los vehículos de carga, existen los sonoros; estos 

son: 
a) Luces de reversa, cornetas, direccionales. 
b) Pito eléctrico, pito de reversa, cornetas. 
c) Indicador de obstrucción del filtro de aire, alarma de aire bajo, luces de parqueo. 
d) Tablero de instrumentos, luces antiniebla, freno de seguridad. 

 
15. El voltaje mínimo de las baterías para que el motor encienda es: 

a) 36 voltios. 
b) 24 voltios. 
c) 12 voltios. 
d) 6 voltios. 

 
16. En los motores, el aceite cumple las siguientes funciones: 

a) Lubricar, refrigerar, limpiar, sellar. 
b) Llenar galería de lubricación, lubricar 
c) Limpiar, cuidar el motor 
d) Evita el desgaste, refrigera 

 
17. Si conectamos en paralelo dos baterías de 12 voltios y 100 amperios, obtenemos: 

a) La mitad del voltaje 
b) Doble voltaje 
c) La mitad de amperaje 
d) Doble amperaje 

 
18. Cuando medimos el nivel de aceite del motor, este debe estar: 

a) Por encima del full o máx. 
b) Dentro de las líneas min. y máx. 
c) En la línea del máx. 
d) En la línea del min. 

 
19. El intercooler o pos-enfriador tiene como función: 

a) Enfriar el aire que entra en el turbo. 
b) Aumentar la potencia del aire. 
c) Calentar el aire para aumentar el aire del motor. 
d) Enfriar el aire para aumentar la potencia del motor. 
 

20. El manómetro del aire en el tablero de instrumentos sirve para: 
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a) La presión de las tuberías. 
b) La presión del aire en los tanques. 
c) La graduación del pedal del freno. 
d) El consumo de aire. 

 
21. En los vehículos, la refrigeración del agua se produce en:  

a) En el ventilador. 
b) En el cilindro. 
c) En el intercooler. 
d) En el radiador. 

 
22. En los motores existe el termostato y su función es: 

a) Calentar el motor para que funcione. 
b) Enfriar el aceite para evitar daños. 
c) Proteger el motor de impurezas. 
d) Mantener la temperatura óptima de funcionamiento. 
 

23. Cuando el aceite del motor presenta un color café lechoso, se debe a: 
a) Contaminación por A C P M. 
b) Contaminación por agua. 
c) Contaminación por polvo. 
d) Contaminación por gasolina. 

 
24. Se le llama freno de servicio a: 

a) Freno de ahogo. 
b) Freno de pie. 
c) Freno de mano. 
d) Freno de motor. 

 
25. Cuando el indicador del elemento de aire está en la franja roja, debemos: 

a) Soplar el elemento. 
b) Cambiar el aceite. 
c) Lavar el intercooler. 
d) Cambiar el elemento. 

 
26. El número de revoluciones de un motor diésel en mínimo es de aproximadamente: 

a) 550 rpm 
b) 1200 rpm 
c) 1800 rpm 
d) 2100 rpm 
 

27. Cuantos sistemas de frenos debería tener un vehículo articulado: 
a) Tres, independientes entre sí. 
b) Dos, conectados entre sí. 
c) Uno combinado. 
d) Dos, independientes entre sí. 

 
28. Los filtros de combustible sirven para evitar: 

a) Ahogamiento del motor. 
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b) Desgaste de las partes vitales del motor. 
c) Humo en el escape. 
d) Filtración de agua en los cilindros. 

 
 

29. La función del embrague es: 
a) Darle fuerza al motor. 
b) Conectar y desconectar “la fuerza” del motor a la transmisión de velocidades. 
c) Frenar el motor del vehículo. 
d) Evitar el desgaste excesivo de las llantas. 

     
30. Los accidentes de tránsito ocurren por:  

a. Por mala suerte. 
b. Porque son impredecibles y por lo tanto inevitables. 
c. Por una serie de circunstancias y hechos que se podrían haber corregido. 
d. Falla en los frenos. 

 

.  

 

                                  

Análisis Del Evaluador :_____________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

 

Nombre Del Evaluador: ____________________________________________________________ 
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IDENTIFICACIÓN DEL CANDIDATO 

NOMBRES: __________________________________________________________________________ 
APELLIDOS: _________________________________________________________________________ 

N° DE CÉDULA: _____________________FECHA DE APLICACIÓN: DÍA______MES_____AÑO______  

HORA INICIO________HORA TERMINACIÓN________ CALIFICACIÓN _________________________ 

 

 

A. COMPORTAMIENTO A OBSERVAR SI NO Calificación 
(Entre 0-2.5) 

1. INSPECCIÓN ANTES DEL VIAJE Y DEL EQUIPO DE EMERGENCIA. 
Revisa condición general al acercarse al equipo.    
Busca fugas de enfriadores, combustible y lubricantes.    
Revisa bajo el capó aceite, agua, condición general del comportamiento del 
motor y dirección. 

   

Revisa llantas, luces, frenos, carrocería, bocina, plumillas de parabrisas.    
Prueba la acción del freno y freno de motor y freno de parqueo.    
Saber usar el gato, herramientas, señales de emergencia, extintor, fusibles de 
repuesto. 

   

Revisa los instrumentos.    
Limpia el parabrisas, ventanas, espejos, luces y reflectores.    

Promedio   

B. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO Y USO DE CONTROLES. SI NO Calificación 
(Entre 0-1) 

 
 
 

 
1. Motor 

Enciende el motor sin dificultad.    
Permite calentamiento adecuado.    
Enciende los indicadores en el panel de 
instrumentos. 

   

Mantiene una velocidad del motor adecuada 
mientras conduce. 

   

Tiene conocimientos básicos de motores a gasolina 
y diesel. 

   

Abusa del motor.    

 
2. Closth y 

transmisión 

Arranca suavemente la unidad cargada.    
Usa el closth adecuadamente.    
Hace a tiempo oportuno los cambios    
Hace los cambios con suavidad.    
Usa la secuencia adecuada del cambio.    

 
 

3. Frenos 

Entiende los principios de operación de los frenos de 
aire. 

   

Entiende la advertencia de aire bajo.    
Usa los frenos adecuadamente en pendientes.    
Prueba los frenos en la cima de la colina.    

4. Dirección 
Pelea con la dirección.    
Permite que el vehículo se desvíe.    

 
 
 

5. Parada 

Usa los espejos para ver el tráfico atrás.    

Evita paradas repentinas.    
Para suavemente sin desplegarse excesivamente.    
Para retirado del cruce para peatones.     

Para antes de cruzar el andén cuando sale del 
camino o callejón. 

   



 

      
EVALUACIÓN PRÁCTICA PARA EL 

CONDUCTOR  

TH-FO-04 

Edición Nº 005/14 

NIT 826.002.513-2 Fecha: Septiembre 
de 2014  

 

 

Promedio   
 

C. OPERANDO EN EL TRÁFICO, ADELANTANDO Y GIRANDO. SI NO Calificación 
(Entre 0-1) 

 
 
 

1. Señales de 
Tránsito 

Se acerca mucho a las señales de pare si ser  
necesario. 

   

Respeta las señales de tránsito.    
Cruza en luz amarilla.    
Arranca demasiado rápido o demasiado lento en luz 
verde. 

   

Cruza sin parar en las señales de “pare”.    
 

2. Intersecciones 
Ajusta la velocidad para parar.    

Observa el tráfico que cruza a pesar de tener 
prelación en la vía. 

   

Cede la vía por seguridad.    
 

3. Paso a nivel 
Ajusta la velocidad a las condiciones.    
Hace un pare seguro, si es requerido.    
Selecciona el cambio apropiado.    

 
 
 

4. Adelantando 

Evita adelantar en sitios inseguros como colinas, 
curvas, intersecciones. 

   

Avisa el cambio de carriles.    
Advierte al conductor que está pasando.    

Inseguro al salir y retroceder.    
Sigue demasiado cerca de otro vehículo esperando 
la oportunidad de pasarlo.  

   

 
 

5. Girando 

Entra en el carril apropiado anticipadamente.    

Avisa anticipadamente.    
Revisa las condiciones del tráfico y gira solamente 
cuando la vía esta despejada. 

   

Se abre y se cierra demasiado mientras gira.    
 
 

6. Velocidad 

Cumple con la velocidad reglamentaria.    
Ajusta la velocidad adecuadamente a la carretera.    
Reduce la velocidad en carreteras destapadas.    

Reduce la velocidad ante las curvas e 
intersecciones. 

   

Promedio   

D. RETROCESO Y PARQUEO. SI NO Calificación 
(Entre 0-1) 

 
 

1. Retroceso 

Sale del camión y revisa antes de retroceder.    
Mira hacia atrás y también utiliza los espejos.    
Evita retroceder desde un lado ciego.    
Pone las señales cuando retrocede.    
Controla la velocidad y la dirección adecuadamente 
mientras retrocede. 

   

 
 
 

2. Parqueo en la 
Ciudad 

Evita golpear el andén.    
Parquea demasiado lejos del andén.    
Asegura el freno de parqueo y mete el cambio.    
Bloquea las ruedas y apaga el motor.    
Revisa las condiciones del tráfico y señales cuando 
sale del sitio del parqueo. 

   

Evita parquear en sitios prohibidos o inseguros.    

3. Parqueo en 
Carretera 

Parque fuera del pavimento.    
Evita parquear en bordes blandos.    
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Usa las señales de emergencia cuando son 
requeridas. 

   

Asegura la unidad apropiadamente. 
 

   

Promedio  
 

 

E. AMABILIDAD Y SEGURIDAD. SI NO Calificación 
(Entre 0-2.5) 

 
1. Seguridad 

Sigue cuando otros le dan vía.    
Se mantiene a la derecha y en su propio carril.    
Desempeña funciones de rutina sin quitar la vista de 
la carretera. 

   

 
 

2. Amabilidad 

Evita desplazar a otros conductores para abrirse 
paso a través del tráfico. 

   

Permite pasar el tráfico más rápido.    
Evita el uso innecesario de la bocina.    

Promedio   
 

 
 
 

 
OBSERVACIONES: 
 
 
______________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

Nombre del Evaluador: _________________________________________________ 

Cargo Desempeñado : __________________________________________________ 

Equipo Utilizado: _____________________________________________________ 
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Luis Miguel García Lara  

Número de cédula: 74.375.559 de Duitama  
Fecha de nacimiento: 20-06-1980 
Teléfono móvil: 3115025888 
Dirección: Calle 6N° 18-41 
Ciudad: Duitama  
Estado civil:  Unión Libre 
E-mail: luigal80@gmail.com  
 
 

 

PERFIL PROFESIONAL 

Como Instructor estoy capacitado para impartir formación técnica en el 

área de la conducción de vehículo articulado de transporte de carga, 

con los lineamientos establecidos por las normas de competencia de 

alistar, transportar y conducir este tipo de vehículos y la normatividad 

colombiana que regula el transporte de carga; como Evaluador estoy 

facultado para gestionar servicios de consultoría, según los 

requerimientos del mercado y legislación vigente, dirigiéndolo acorde a 

los lineamientos técnicos establecidos, desarrollando proyectos y 

estrategias para la certificación del personal, la estandarización de las 

metodologías, evaluando la competencia según los procedimientos del 

órgano certificador; competente para la elaboración, aplicación y 

evaluación de planes y procesos de formación teniendo en cuenta 

técnicas pedagógicas de formación y capacitación de personal; 

comprometido, responsable y con la capacidad de dirigir grupos e 

interactuar de manera que facilite el adhesión y aprendizaje de los 

conocimientos requeridos para el adecuado desempeño en la labor de 

conductor con la ética y el profesionalismo requerido.  
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SECUNDARIA 

 

Titulación: Bachiller Académico   

Especialidad: Bachiller 
Institución: Instituto colombiano para el fomento de la 

educación superior  
 

 

CURSO: Capacitacion En Tecnicas De Conduccion  
                       « Fundamentados en la resolución  3245 de 2009 emanda de Ministerio de Transporte » 

ENTIDAD: Instituto para el trabajo y desarrollo humano « FERRARI »   
FECHA:   05-Sept-2016 
 
CURSO: Operación Segura En El Transporte  Mercancías Peligrosas 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 03-may-16 
 
CURSO: Manejo Defensivo Practico Y Comentado 
ENTIDAD: Instituto para el trabajo y desarrollo humano “Ferrari” 
FECHA: 31-mar-2016  
 
CURSO: Auditor Interno ISO 39001:2012 
ENTIDAD: TUVRheinland  
FECHA: 06-02-16  
 
CURSO: Reentrenamiento Nivel Avanzado Trabajo Seguro En Alturas 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 21-dic-15 
 
CURSO: Certificado Competencia Laboral, Nivel Avanzado - Alistar 
Vehículos Automotores Articulados De Transporte De Carga De 
Acuerdo Con Especificaciones Técnicas Y Políticas De La Empresa. 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 26-nov-15 
 

FORMACION 

ESTUDIOS 
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CURSO: Primeros Auxilios Orientados A La Cultura Del Cuidado 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 04-nov-15 
 

CURSO: Conocimiento Producto International Programa“Train The  Trainer” 
ENTIDAD: International  
FECHA: 17-sept- 2015 
 
CURSO: Mecánica Básica Automotriz 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 02-may-15 
 
CURSO: Operación Y Mantenimiento De Los Simuladores Lander 
Simbio Curso De Uso Y Manejo Del Puesto Del Instructor  
ENTIDAD: Lander  
FECHA: 30-Marzo-15 
 
CURSO: Programa Educativo Conductores Profesionales Y Cuidado De 
Las Llantas 
ENTIDAD: Hércules  
FECHA: 2015   
 
CURSO: Evaluador De Competencias Laborales Para El Área Técnica De 
Su Dominio. 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 09-dic-14 
 
CURSO: Manejo Defensivo Vehicular Basado En Competencias 
Laborales Y Metodología Smith 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 28-nov-14 
 

CURSO: Electricidad Automotriz - I 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 18-nov-14 
 
CURSO: Avanzado Trabajo Seguro En Alturas 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 17-sep-12 
 

CURSO: Convención Cargando Innova-Innovadora 2014  
ENTIDAD: Dinámica  
FECHA: 06-sept- 2014  
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CURSO: Monitores De Operación De Vehículos Daimler  
ENTIDAD: Daimler 
FECHA: Sep-2014  
 
CURSO: Conocimiento Basico-Prostar 6x4 
ENTIDAD: International  
FECHA: 28-ene-2014 
 
CURSO: Instructor Evaluador De Competencias De Conductores 
Transcem 
ENTIDAD: Como manejo LTDA  
FECHA: 25-agost-2012 
 
CURSO: Manejo Defensivo Y Seguridad Vial En El Transporte De Carga 
ENTIDAD: SENA  
FECHA: 30-jun-12 
 

CURSO: Drive Smart 
ENTIDAD: Schlumberger 
FECHA: 2012 
 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: ARNULFO PEDRAZA GONZALEZ  

SECTOR: Transporte  

CARGO: Conductor Tractocamión  

FECHA: 15/07/2011  al  01/03/2012 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: CARGANDO S.A. 

SECTOR: Transporte 

CARGO: Conductor Tractocamion 

FECHA: 10/04/2012 al 30/12/2014 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
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NOMBRE DE LA EMPRESA: CARGANDO S.A. 

SECTOR: Transporte 

CARGO: Instructor Evaluador  

FECHA:  01/01/2015 (actualmente) 

 

 

Nombres: JORGE ENRIQUE GIL TELLEZ 

Cargo: GERENTE 

Teléfono: 3153326968  

E-mail:jorgegil@cargandosa.com 

 

 

Nombres: CONSUELO GUEVARA  

Ocupación: Administradora de Empresas  

Teléfono: 3112455408 

 

Nombres: PATRICIA GARCÍA  

Ocupación: Administradora de Negocios  

Teléfono: 3142575899 

 

 
LUIS MIGUEL GARCIA LARA 
C.C 74.375.559  de Duitama 

 

REFERENCIAS PERSONALES 

REFERENCIAS LABORALES 
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